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DE
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Esfcracto de los acuerdo.^ to
mados por ía misma en la sesiónRegeaíe(Q, D, G.) V Augusta4 ,L>r^ j u I- • ‘ ® Î celebrada el día 17 de DiciembreReal Familia siguen en Ma-j-citimo. ‘

drid sin novedad en suimpor- I Presidencia del Sr, Goberna- 
j dor civil.
I Quedar con verdadera satis- 
j facción enterada de haber'sido 
5 nombrado vocal de esta Junta 
* en concepto de delegado del 
5 Exemo. é I/lmo. Sr. Obispo de 
j esta diócesis, D. José María 
l García E.scudero, Abad de la

taüíe salud.

1«

Circular.—elecciones.

Por un mes. 
Por tree íd.. 
Fe)? seis íd., 
Por an año,.

-- 2 _ ptas.
* . i

n 10,52 » 
. ïO,50 »

ííúmoro ¿aélko, 0,25 pesetas 
^aunoioB, 0.25 íd, iíneu.

tns‘ que como gratificación le ¡
saonaba anualmente aquella 
Corporación por ampliar la en- 

j señanza en la escuela que dirige, 
i puesto que éste es un gasto vo - 
i luíitaríc y no obligatorio.
/ Aprobar la cuenta g; neral del 
• año económico de i88? 88, pre- 
? sei tada con arreglo á 'o preve-

nido en ía Insírucción 
■N<^v!emb; e de Í&82.

«

Ha berse con gusto enterado 
dél buen estado de la enseñanza 
en las escuelas públicas de Ar
nedo, Herce y Br;eba, .según se 
desprende de las cópias de las 
actas de Iqs exámenes c.e le bra
des en las mismas, en ios meses 
de Junio y Julio últimos

Ordenar á ios M.iestros que de-
Votado en ambas Cámaras i 

el proyecto de ley aplazando ! 
la próxima renovación bienal 
de los Ayuntamientos, que se 
promulgará como ley muy en 
breve, he acordado en cum- J 
plimiento á cuanto se sirve j coæe..das en el ejercicio de 
ordenarme el Exemo Sr. Mi- í su profesión, para quíí æ de-

íglesia de Santa María de la Re- ; sempeñai on la escu da le niños 
donda de estfi capital, quien en .• Ventrosa en los nños de 
el acto lomó posesión de su 1 1884-85, 1885-^6 y 1886 37, rin-
cargo.
Remitir á doña Benita Sanchez, 

Maestra de 1.* enseñanza del 
pueblo de Alberite, el pliego de 
cargos que resulta del expe
diente que se le instruye por fal-

I dan cuentas de las cu Alidades 
I que hubieren percibido por ma- i 
I terial, desestimando el acuerdo i 
I de la Junta local, referente á 1 
y que las retribuciones escolares ¡ 
i sean sitisfechas directamente á j 
1 los Maestros por el Ayunta- j 
í miento. 5

Por un mes, 
Por tres id. 
Por «eis Id, 
í'or un año.

fuera.
. 2,50 p
. 7ú0
. 12,50

.. 24

Decir al Patronato da las. es- 
cuelafs de Soto de Cameros; que 
esta Junta aprueba el aumento 

; de .sueldo en 25 céntimos de pe- 
i seta diarios, hecho á favor del
i auxiliari) Félix Elias, debiendo 
i además atender á doñaSaturni- 
• na Campo, respecio de! aumen- 
: to de pensión que solicita para 
: eu nq,. Cárniio Elias

Quedar eníerado de haber 
sido cursadas al Rectorado del 
Distrito, con fechas 19 de Sep
tiembre y 11 de Octubre del año

? aclugl, las propuestas para la 
j provisión en propiedad de diíe- 
j rentes escuelas públicas.
■ Ordenar á ¡os Maestros de Ro- 
I dezno y Hormiileja, que mien- 
I tras las hortis de cíese no se de- 
j diquen á otros trabajos más que 
I à los propios de su profesión, 
I advirtiendo á este admita en la 
i escuela á los niños que se pre- 
• senten con derecho á recibir la 
instrucción primaria y aperci
biendo à aquel para que procure 
mejorar el estado de la ense
ñanza,

nístro de la Gobernación, sig
nificar a los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia,

vuelva contestado en el término ¡ 
de cinco días> nombrando una “

Comunicar al Sr. Alcalde de 
Villarta Quintana que el Maes*, t. '• ’que ei Maes-

Manifestar al br. Gobernador | tro D. Roque Busto tiene incoado 
a J civil de esta provincia, se sirva ,' 

I obligar al Ayuntamiento de Tre- ícomisión compuesta de los se* I obligar al Ayuntamiento de Tre- 
ñores vocales D. Miguel Sal va- S viana á que abone á la Maestra

expediente de jubiiaciOn por 
edad reglamentaria.

suspendan las operaciones ’^^efonso Zubia, y d. { q«e fué de este pueblo, D« En-
Dreliminfirpqdp ¡«qpIpcpí maa Anastasio Prieto, para que tan carnación García, la camidadad preliminares de las elecciones j pronto como este servicio tenga j anual de 100 pesetas por renta 
para Concejales, y d que se j lugar, proponga al señor Go- | be casa y la en que al efecto

j Conceder un voto de gracias á 
} los Maestros Ü. Hermenegildo 
j Ochoa, de Casalareina; D. Félix • 
: Cabezón, de E' Redal; D. Vict.jr
; Ochoa, de El Villar de Arnedo y 
; á las Maestras de Briones Doña 
. Justa Jimenez y doña Filomena 
I Andonegui como se propone 
‘ por la inspección en oficio de 28 

de Septiembre último.
; Participar ai Señor Alcalde de 

Tormentos que con la mayor 
urgencia proporcione á la Maes
tra de instrucción primaria casa

fOfiere el Real Decreto y Cir- ¡ Remador Presidente lo que con- j convengan por reo ibuciones, 
colar de este Gobierno publi- í ‘‘“.Tí* ** ‘“Tô 'a

V puMii j gj expeuiente de que se trata | referida escuela.
Cados en el « Boletín Oficial» con toda brevedad. | Declarar vista la documenta-
correspondiente al día quince } Informarse en ios recurso.s de ! ción remitida por el Sr. Alcalde 
del actual. í laOirec- i deLa Santa en 26 de Septiembre

I clón general de Instrucción pú- I próximo pasado* así como la 
Logroño 20 deAbril del8b9 bllca y Diputación déla provin- instancia del Maestro de Her.a- 

ElGobernadoTi j pof’D Lamberto Febpe Mu- méliuri de 25 de Julio deícorrien- 
JnsÁM * í Ezcaray, que no ¡ te año y dos oficios del Maestro

* j procede que seob.tgue al Ayun- | de párvulos de Aldeanueva de , arreglo alo en la*'ley prevenido 
—------ j tamlento al pago délas 400 pese’ Ebro, eobrq casa habitación. ' ó le abone yna cantidad auñ-

habílacíón c'ipaz y decente con

à
Ó I e abofiQ ynü cundd^d
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ciente para que pueda propor
cionárselas de aquellas condi
ciones.

Pasar atenta comunicación al 
Sr. Gobei nador civil para que 
se sirva recordar al Sr. Arqui
tecto provincial reconzea los 
locales-escuelas de Tormantosy 
la habitación del Mae.stro que se 
hallan eij estado ruinoso

insistir en que el Ayuntamien
to de Cerveca p-oporcíone loca’- 
escuela de páfvulos de buenas 
condiciones.

Cursar al Rectorado del Dis
trito el expediente de permuta de 
sus respectivas escuelas, pie- 
seniado por las Maestras de 
Haro y Calahorra, doña Casilda 
Rodriguez y doña Presentación 
del Cerro, informando que no 
procede se acceda á lo solicitado 
en atención al pe.queñb número 
de dias que hace tornó posesión 
de la de Haro doña Casilda Ro
driguez, pues lo efectuó el día 
diez del corriente, resultando 
perjudicada la enseñanza con el 
variado cambio de personal.

Autorizar al Maestro de La 
Riva para que invierta canlida 
des de material de escuela, con- l liago Fernandez, para la de Vi- 
signadas en el presupuesto del ! ¡lab bar á D. José Hurtado, para
actual afio económioo, como ; la de Cellorigo, á doña María 
participa en su oficio de 25 de ■ Mañero, p ira la de Garrauzo à
Octubre próximo pasado.

Considerar aprobado e! pre
supuesto de la escuela de Villa- 
rejo del presente año, tal y como 
se formó por el Maestro de la 
misma

Prevenir á la Junta local de 
Ezcaray se abstenga de orde
nar la traslación de las escuelas 
Á otros locales, sin que antes
sean estos reconocidos por los Aldeunueva de Cameros, que 
señores Arquitecto provincial é
inspector de 1/ enseñanza, así 
como que. ho puede obPgar á la 
seño* a Maestía á que asista con 
sus discipulas á los actos reli
giosos.

Desestimar la pretensión de)
vecino de íneatrlllas, D. Antotín económico de í88¿-8o hasta e!
Nuñez, de que sus hijos sean 
admitidos en la escuela de 
Aguilar, pues que deben con
currir à la establecida en el ba
rrio de su residencia.

Elevar con favorable informe 
al Rectorado del Distrito, la ex
posición de doña Mercedes Eiza- 
ga, Maestra de esla capital, en 
la que solícita disfrutar' igual 
sueldo y demás emolumentos 
que los asignados á sus com
profesoras doña Segunda Uñate señanzaj obligar a! Ayunta- 
y doña Balldaara Arauaz. Mae»- i miento de Nieva de Cameros á
tras también de esta ciudad, que en el loca! escuela de Mon- 

Aprobar con satisfacción el , temediano se hagan las refor- 
acuerdo tomado por el Ayunta- i mas indicadas por la inspección 
miento y Junta Local del pueblo ■ cuando gli'ó la última visita á 
de Zarratón, en virtud del que ■ 
se gratifica ai Maestro D Au -
gusto José Morales por dar la 
enseñanza á los adudos en ios 
meses de Nnniviembre y Di- 

de y SíIBío y Ve-

brero próximos, con la cantidad 
anual de 200 pesetas.

Comunicar al señor Alcalde 
de Robres, que el Maestro de 1.^
enseñanza y Cura párroco, se 
halla comprendido en el artí
culo 189 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857.

Remitir á la aprobación del
Illnio. S;-. Rector los 
miemos de Maestros 
hechos ñesde el mes 
anterior hasta el día 
cha. 

nom bra
in te finos 
de Julio 

de la fe-

’ Proponer à la misma aulori- 
i dad para Maestros propietarios 
i de ¡as escuelas anunciadas en 
j el Boletín oficial de esta pro- 
i vincía de! día 8 de Noviembre 
! que acabado finar, á los seño- 
’ res siguientes:

Para ¡a casa provincial de 
Benificenciaá D.TelesforoSáenz, 

■ para la de, Treviana á D Julián 
i Lacalle, |>ara la de Tricio á don 
: Norveno de la Iglesia, para la 
’ de Herce à D. Francisco Merino, 
j para la de niñas de Agoncillo á 
i doña Raimunda Isabel Merino, 
í para la de davijo á D. Juan Tre- 
j viño, para la de Ocón á D. San-

j D. Sebastian Benito, para la de 
I San Torcuaio á D. José Blanco, 
< para la de Bobadilla á D. Eioren- 
; tino Martini z, para la de Villar 
■ de Poyales á D. Inocente Abad* 
j Ordenar al Ayuniumiento de 

Pinilíos que sin demora agrupe 
al local-escuela el cuarto contiguo 
á iii pared de la plataforma; á 
les patronos de ¡a escuela de 

con la mayor urgenci'i propor- ¡ 
cionen al Maestro rnalétial bas- I 
tame para (lue pueda obiener re- ( 
saltados en la enseñanza, justí- j 
finando ante esta junta la in- í 
vers ón de :a« rentas que dicha 

: escueia disfrute desde el año 

actúa’; togar al señor Goberna
dor c.víl obligue á ¡os señores 
Alcaldes y Secretarlo?, de Niova 

: de Cameros y de Sotes à que se 
; presenten en el Gobierno con ¡os 

presupuestos municipa¡e8 de ¡os 
años de i 885 «6, 1886-87 y 1887- 
88 y con ¡os jus'iñcantes de ¡as 

, Caiuidades que hayan entrega- 
í do á ¡os Maestros pa^’a material 

de escuelas, llamando à dicho 
actos a¡ Sr. Inspector de 1.® en- 

esta escuela; suplicar al Señor 
Gobernador civil se sirva diciar 
las órdenes oportunas cOn el ob
jeto de que se active la tramita-' 
cíór; del <-‘Xpedien!e incoado por 
el AyunUmieiito de Sorzano pa

ra la construcción de un nuevo 
local para e.scuela; aconsejar á 
los Maestros deDaroca y Medra- 
no soiiciien escuelas cuando se 
anuncien vacantes, en vista de 
la situación en que se encuen
tran en aquellos pueblos, sin ni
ños que a.sistan á las escuelas, 

• vincias relativas á si los lí- 
' quidos conocidos genérica

mente con el nombre de mis
telas debían ser considera
dos como vinos ó como lico
res, aplicándoles, por tanto, 
el uno ó el otro régimen res
pectivamente establecido en 
la ley de 26 de Junio del pa
sado año, por Real orden de 
22 del mismo se ordenó á la 
Dirección de Impuestos ins
truyese este expediente á ün 
de resolver aquellas dudas y 
reclamaciones.

Entendió el expresado Cen
tro directivo que para el es
clarecimiento de la cuestión 
propuesta debían ser oídos 
aquellos otros Centros que 
por su carácter técnico como 
el Laboratorio central de Ha
cienda y la Junta consultiva 
agronómica ó por sus estu
dios y practica en la indus
tria vinícola como el Consejo 
superior de Agricultura, In
dustria y Comercio, represen
tación además de los intere
ses á que el problema afecta, 
podían autorizadamente con
tribuir con su dictamen á su 
pronta y acertada resolución.

Dos son, sin embargo, los 
informes emitidos en el expe
diente: ex primero, del Inge
niero industrial de la Direc
ción de Impuestos, haciendo 
constar su opinión, que fun
da en los principios científi
cos é industriales conocidos 
de que las mistelas, por su na
turaleza y por sus procedi
mientos empleadas para su 
producción son verdaderos ib

i I debiendo procurar fomentar la 
• { asistencia, á fin de que la ense- 
i’ fianza no se. halle en tal mal es- 
I lado; oficiar al Señor Alcalde de 

Hornos para que arregle el local 
escuela, lomando de él PoO á2 
metros á lo más en ¡a parte 
opuesta à la plataforma, cerran
do la puerta que da entraiia pm' 

¡ la escuela á la Secretaria, y dan
do entrada á esta por «a depen
dencia que sirve pitra encender 
fuego y caler.tarse; y remilir ul 
Rectorado d d distrito cópia del 

i ii.forme einuido por la Inspec- 
Ición, como resultado de la visita 

últimamente girada a la escuela 
de Torre de Cameros, que dirige 
don Marcelino Galilea, propo
niendo á dicho Centro la ira.sla- 
ción de este Maestro á otra es
cuela de igual categoría, lodo en 
vista de lo informado con fecha 
27 de Noviembre último por el 
Señor Inspector de 1.* enseñan
za; tramitar á la Dirección gene- 

: ral de Instrucción pública con 
I informe favorable, una exposi

ción de D. Dionisio Angulo, Ma
estro de L“ enseñanza, en laque 
solicita antot ización para volver 
al ejercicio público, toda vez que 
cesó en el misino pasando ádes- 
empeñar la Secretaria de Sor- 
zano.

Logroño 25 de Marzo de 1889. 
—El Gobernador presidente, Fe
lipe Rodríguez de Arellano.—El 
Secretario, Román Zuazo

Ministerio de Hacienda 
real orden.

Remitido á informe del Con
sejo de Estado en pleno el ex
pediente que se instruyó en 
virtud de lo dispuesto por j 
Real orden de 22 de Julio del 
año último acerca de si las 
mistelas deben considerarse i 
como vinos ó licores, lo ha i 
evacuado en ios términos si- j 
guien tes:

«Excmo.í De Real orden re- ! 
mite V. E. á informe de este i 
Consejo en pleno el adjunto ! 
expediente instruido con el í 
tin de clasificar los líquidos ! 
d nominados mistelas á los j 
efectos de la ley del impues- ’ 
to sobre los alcoholes*

Con motive de las dudas
surgidas y de las reclamacio
nes interpuestas por ios re- 
preseutautes de Varias pro-

cores; el segundo, del Conse
jo superior de Agricultura, 
que entendió, por el contra- 

¡ rio, que los líquidos indicados 
deben considerarse en estric
ta justicia como vinos gené- 

¡ rosos y aplicárseles la paten-- 
’ te y derechos establecidos en 
la ley para los mismos.

Como desde luego aparece 
en los antecedentes expues
tos, aunque de índole admi
nistrativa la cuestión que de 
ello surge, sus caracteres y 
naturaleza son exclusiva
mente técnicos, circunstan
cia que unida á la de su com
plejidad, y más que nada á la 
necesidad que existe al en
trar á examinarla de expre
sar determinadamente con
ceptos que revisten igual

I
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a o

rácter, dificulta y hace peno- porta en este caso es determi- 
sa para este Consejo la mi- nar sus diferencias. Por lo de- 
sión que V. E. tuvo á bien ’ más el indicado concepto iii- 
imponerle. Clasificanse las ' dustrial de los vinos corres-
bebidos alcohólicas por el pro- ! ponde al de los mostos en ge- 
cedimiimto seguido para su ‘ neral, entre los cuales se di

ferencia el de la uva precisa
mente por proceder de esta 
fruta y ser el único que des 
pués de su completa fermen-

raímente incompleta^ causa 
que viene á constituir lo que 
se denomina en enología em- 

j bocado ó abocado los vinos

obtenm’óü, eu fermentneión y 
destiludus; y así c< mo (mtre. 
las primeras ocupa el lugar ) 
preferente el vino, correspon- í 
den á las segundas la mayor tación da como j)roducb) el J

resultan ios que se llaman 
dulces ó licorosos, que de no 
estar vigorizados ó encabeza 
dos, son siempre de menor 
graduación que losanteriores.

Es incompleta además arti
ficialmente esta fermf'.ntación

parte de las denominadas ge- , vino, que es lo que constitu ¡ ó mejor dicho, se paraliza, en 
neralmente con los nombres ' ye la diferencia, noel produ- í el momento que se estime

- ’ / . ’ • j cir alcohol, porque todos los j conveniente, mediante la adi
vino, en rigor de concep- i mostos lo producen, aunque ción al mosto de una cantidad

OCJ Q ri ncl nnr.n ; en /-» r. 1 í /I -------------- ... i J _ .1 i • .! 4?___ _ -.2. .. J 1 i .----

de aguardientes y licores.

to, es aquel producío obteni i en calidad y cantidades dis fuerte de alcohol. Y sean cua-
do de la fermentación del j tintas; y sabido es además la Jesquiera las causas determi 

’ • multiplicidad de materias de nantes de esta paralizaciónmosto de la uva, y aguar- ’
dientes ó licuores todas aque
llas-bebidas de mayor ó me-

que estos productos azucara- el líquido de este modo obte

nor graduación alcohólica
dos y fermentadles se obtie
nen.

nido contendrá la parte de al-
cohol adicionada, á más deli ex JUdo Viví

procedentes de la destilación Pero en fin, sean cuales- ¡ que haya podido producirse 
de los vinos y demás líquidos j Quiera las causas determinan- ¡ con la fermentación parcial 
fermentados, de la macera- j tes de la fermentación de ios • sufrida y una cantidad de 
ción de sustancias aromáti-। mostos en general, y particu- glucosa libre que le comuni
cas acompañada las más ve- í iarmente del de la uva, es lo eará un sabor proporcional-
ces de una nueva destilación, [ cierto que ésta consiste en el mente dulce; y estará dotado
rt fiiTnnUmor.fo zio 1» ív.------ j desdoblamiento ó descompo- ( además de los aromas desa-

- _ I sición déla glucosa que con- j rroIJadosen la fermentación
dos de otras frutas; de aquí la I tiene, en ácido carbónico y I parcial verificada y del pecu- 
división de los mismos en na- j alcohol, con cuya ocasión sue- i fiar al mosto; de aquí que su 
turales y artificiales. | len producirse éteres ó sus- |^graduación alcohólica sea dis- 

Es indudable que con los tancias volátiles y olorosas pinta y mayor á la que habría
I características del producto, j obtenido el vino completando 
I y cuya fragancia y aroma ’ ' ' 
j constituyen lo que se conoce 

con el nombre de bouquets de 
los vinos.

I ciación en los mercados se 
asemejan más propiamente á 
los licores que á los vinos na
turales; reconociendo, no obs
tante^ que estas diferencias 
son indudablemente menores 
cuando se cornjiaran con tipos 

j especiales de vinos en que 
predomina su elaboración ar
tificial y licorosa.

Así, pues, el Consejo, cir
cunscribiéndose á los térmi
nos de la consulta, entiende 
que las mistelas pueden más 
propiamente ser clasificadas 
entre los licores.

V. E., no obstante, con 
S. M. acordará lo más acer
tado. »

Y conformándose S. M. el 
Rey (Q. D. Q.), y en su nom
bre la Reina Regente del Rei

cas acompañada las más ve-

Ó simplemente de la fermen
tación de los jugos azucara

no, con el preinserto dicta- 
med, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Márzo de 1889.

GONZÁLEZ, 

Sr. Director general de Im
puestos.

progresos científicos é indus
triales modernos se ha conse
guido la artificiosa imitación 
ó adulteración de Jos vinos y 
licores naturales; mas estas 
imitaciones, quizás nocivas á 
la salud y que no son real
mente sino verdaderos pro
ductos químicos, no deben as
pirar á merecer en modo al
guno la calificación y consi
deración de los productos na
turales que imitan, si bien 
Una vez reconocida su inocui
dad puedan ser considerados 
Como productos similares, y 
en tal concepto clasificados y 
gravados.

j la fermentación. ।
I Pues bien: á ios líquidos 
' alcohólicos de esta manera .*
obtenidos que no son otra co
sa que mostos en que se apa 
ga y evita la fermentación 
mediante copiosos adita men-

Ahora bien; esta fermenta
ción alcohólica del mosto de 
la uva puede ser completa é 
incompleta, podiendo obede
cer esta paralización á cau
sas naturales como el exceso 
de glucosa con relación á la 
de fermento que contengan, 
ó al empleo de medios artifi
ciales para detenerla con el I constituyen los propiamente 
fin de obtener determinados conocidos y denomidados con

tos de alcohol, en los que si 
puede ser apreciada su rique-

Comisión provincial
Núm. 6Ô

Esta Corporación en unión del 
Comisario de Guerra de la pro
vincia, teniendo á la vista los es
tados de los precios á que se han 
vendido los artículos de sumi-

apieciauasu rique- nislros en los pueblos cabezas 
zaalcoüolica, valenyse apre- de partidos judiciales, durante el
cial además en el comercio
por ser igualmente ricos en 
aromas y jugos azucarados,

mes anterior, han Ajado para el 
de la fecha el precio medio

productos.
Es completa la fermenta-

De todas suertes precisa ¡ ción cuando toda ó casi toda 
hacer constar antes de nada
que si bien bajo el punto de 
Vista industrial puede pasar 
Que se definan los vinos di
ciendo que son los que pro
ceden de la fermentación de 
los jugos azucarados por la 
tázón sencilla y evidente de 
que para este efecto lo prin» 
Cipal y característico es la 
producción alcohólica ; tal 
concepto de rectificarse cuan- 
uo se trata de fijar el de una 
misma clase de líquidos, en

la glucosa del líquido se ha 
transformado en alcohol y 
acido carbónico, á cuya cate
goría corresponden todos los 
vinos secos, ya sean comu
nes ó generosos, que no ex
cedan de 19 grados.

Cuando^ por el contrario, 
parte de aquella glucosa se 
ha quedado sin transformar ó 
descomponer y en estado li
bre á causa del exceso de la 
misma con relación al fer-

el nombre de mistelas. Líqui 
dos que no son vinos encabe
zados, porque esta operación 
verificada con los mismos, ya 
cuando están en vía de forma
ción, ó ya cuando están he
chos, tiene por objeto vigori
zar los naturalmente débiles 
ó favorecer su conservación, 
mas no á apagar y evitar la 
íermentación de los mostos 
con el fin de obtener un pro
ducto distinto, como sucede

guiente.
Ración de pan de 70 de- 

i cágramos
Id. de carne kiiógramo

, Id. de vino litro
Id. de cebada de 6‘9573 

litros
Id. de paja de Okdógra- 

i mos
I Id. de aceite ütro 
, id. de carbón ki'ógramo 

Id. deleita kiiógramo

í Lo que se anuncia en el

si-

33
21

70

29
87

04

«Bole-
í tin oñciaí» para conocimiento de 

los Ayuntamientos á fin de que á 
. la mayor brevedad posible pre- 
, semen á su liquidación los re

cibos de los suministros hechos
en la colaboración délas mis- í tropas y Guardia civil en

mentó, y Ja fermentación es j

telas, de donüe resulta que ' ««te cómeme mes.
estas por sus peculiares con-i ‘1! *”'‘0

producción Uzqulano.-El Secreario, Jao-
^ue lo que «as «teresa é un- j por esta cireonstancia nato- i y consumo, así como su apre- quín Parto.

i
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Sección jndiciai
Don Gabriel Martín, juez He pii

H igí' smUC'-: Que

da por el Excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión 
ordinaria celebrada el día 
6 del actual que se publica 
cu el 'Boletín oficil.i en 
cumplimiímto de. lo que

05

05

o

c3

CQ

05

% O O

jH by Mu ni ci’pul vigente CQ

PiS Cb

h-

tí

.so c-xprusa, ."chójado ya el veir,- 
t.e y cinco por ciento del precio 
de tasación, las cuales radican 
en Agoncülo y son de la propie
dad de doña Isabel de Saín pe-

Pts

Po.- 6 jornales al peón Este- 
b m Blanco ;1 2 ptsetas

Por un paquete de puntas
Por 8 fanegas de yeso á 0*75 

pi'setas
Por arreglo de una cerraja

o

O
z

12
1 25

en
àO 
Ci 
00 
xo

a 05

co

6 9!^
œ

05
05

w 
cd
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P

1 .® Una corraliza etî 
término del Raso, con su 
choza, cubierto y descu
bierto, que linda por los 
cuatro aires con la dehesa 
del finado marqués de 
Agoncülo, en

2 .* Un horno, ¡silo jun
to á la iglesia de Agonciiio 
á ¡a salida de la puerta de 
la villa; UndaOrieute plaza 
del Coso, P. río Grande y 
N Ramón Jiménez, en

3 .® Una huerta llama
da de las Callejas; linda 
Oriente Manuel Royo, N, 
Callejón; su cabida tres ce
lemines, en

4 .“ Una hereda-I de 
cuatro fanegas en el cami
no de Murillo; linda Orien
te Tomás Zu rza no y bra
za! de riego, P. pajar de 
Patricio Vaieno, M. corra
les de la Poya y N. brazal 
de liego, en

con 3 lia'.e> para la puerta 
calle

Arreglo de’otra peqr.eña 
un cerrojo nuevo

Total

de

3 50
y

1 50

24 25

1503

1249

229 1
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Importa esta nota 
tidad de veinticuatro 
veinticinco céntimos.

la can- 
pesetas

œ
O

ce í.
G 
O C

05
05 O

Nota de los gastos originados Z*1 1 1 A . , 4- y-v 1.-. ___ _ Jdurante la presente sema-
na en las obras de 
cíón de caminos 
ciudad.

Por 23 inetro.s cúbicr.s 
piedra marcada á 1*62 pts.

Total

Z
05

repara
de esta

Pts. Cts.

de
40 50

40 50

j Importa esta nota la canti- 
Î dad de cuarenta pesetas cin- 
j cuenta céntimos.

750 5
Se advierte que no consfa la 

ii SCJlpción de las fincas á norn - | 
bre de la deudora, ni tampoco ( 
que gravite sobre el as carga a - I 
guna, pero si apareciere se de
ducirá su impone

NoseadmiHrá postura inferior 
á las dos Îcreerás partes dp* v.s- 
Jor de cada una de las fincas, 
consignándose previa men le el 
diez por ciento. '

Dado en Log i ofio á 20 de Abril 
de 1889,—Gabriel Martín.—Juan i 
Sabi. ndo. <

Logroño 12 de Abril de 
18íd9.=El coutddor, Gregorio 
España.—El Alcalde, 
José Rodríguez Paterna.

.^nuncios aOciales
PÈRDIDA DE UN MACHO
E viern?s, 19 del actual, de.sa pareció 

de Santa Mana de Cameros un macho, 
el cual se dirigió por los pueblos <¡e San 
Román,JUvafrerha y Venias Bancas, y 
cuyas 861178 .7011 las -<igiiip!itesí

Ed .'d, ciñ o año-í alZ ida, fifi seia y 
media á siete cuart isj pelo rojo i en Ja 
crin tiene un mechón} la colacoitdai 
capón, V herrado de las ouati'o p.uas 
tiene en lo.s riñones, agujas y hombros 
un poco repela lo.
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SE vende ó ARRIENDA

En la villa de Torrecilla Cameros una 

casa, que consta de cuatro pisos con 
jardín y un huer;o de recreo accesorio,
situada Pn el mejor sitio de la villa, 
nominado plaza de Abasto.

P.dra más informes dirigirse á 
dueños Sres. Martínez y Martínez 

esta capital, San Bartolomé 41.

de-
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ADMINISTRACIÓN 
PROVINCIAL Y .SUBALTERNA 

DE LA HACIENDA PÚBLICA
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AYUNTAMIENTO GONSTíTüClONYL 
de

LOGROÑO.
Año de 1889 Mes de Abril 

primera semana
Núm. 61

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de habita
ción qué se destina á Ins

pección de Policía Ur
bana de esta ciudad, eje
cutadas por administra
ción bajo la dirección del
Sr. Arquitecto muníci- 

jpai, según cuenta aproba-

Se encarga á las autoridades civiles y 
judiciales la busca de aquella c.:ballepl«, 
y caso de rnconlrarla, se sirven dar avi
so al A'calde del rehrido pueblo de San
ta Mana de Cameros.

IEÏ T OGLAOA'TO
DE It DE álAYO DE 1888 

CON NOTAS y COMENTARIOS 
Y UN APÉNDICE

tín til qu0 80 insertan Integras ó en ex-
tracto la mayor parte de las disposiolo-

Arriendo de hiervas en Sariaguda, 
{Navarra i)

El dia o de Mayo próximo se celebra
ra publica y extiajuiJicial subasta para 
el arriendo de ios pastos de la jurisdic* 
r 2®’” P’opia de la Exoelen» 

ti>nua Sen ra Con de.sa de Santiago, bajo 
las condiciones que se hallan do man i* 
firsloen la adminis.ración principal

Lós que deseen interesarse en dicho 
amen Oj mieden hac*^r sus proposicio 
nes a; que suscribe ó concurrir al acto 
que se . elebr ra en dicho dia á ¡as once 
de su mañ ma en la casa admini.stración

Sariaguda Ó de Abril de 1889 ssEmj* 
Ijo Morales.

j LIBRERIA
I j ¿e

Bieardo M. y Herinu
92y PurtaleSj 92, Logroño.

Ésta casa ia más econó
mica de todas las de esta pró-. 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) d<3 

; una acreditada fabrica, y ccti 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
ho^r no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de 1 2.* y 3? cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oíicios y 
rayado.

En el mismo establecimien-
impresos de

Otras de iut0ré.s. Especial meute se inser* i ClaseS pata ayunta* 
tan aqutiiids disposicionea que no han niieutOS y eSCUelaS^ papel dó 
sido publicadas en los periódicos oficia- fumar, pora cartas, sobres,
Ô8 y que es ditíciJ encontrarlas en las oti- «« i .

Ciñas de Hacienda, po, CartupáClüS lapiceros, plu- 

». tus wum Ï iiernam® ' X S
j blanco y cayados, lacre 
i obleas y cuanto seanecesai iO

iibogado y ex-Oüeial de Hacienda

PRECIO DK ESTS LJBRO

Tres peseír.^!^. en ¿oda Espa/la
Para pedidos dirigirse á don

Ratae) Ortoneda, calle Mayor, 
núm. SO, iinpreuta.

para montar un bueu e eri-*
( torio

Iroprehia de Merino y Cowpaftian
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